
Núm. 68. Viernes 5 de Diciembre de 1879. Un real número. 

© M a l 
D E U mMM D E LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L'aego cine los Sres. Alcaldes y SéevefcarioB rec i 
ban loa números del BOLETÍN que correspondan: al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tió de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

_ Los Secretarios cuidarán de conservar los Bots-
TIMES coleccionados ordenadamente* para BU encua-
ddernacion que deberá verificara» cadk año . 

SE PUBLICA LOS LÜNBS. MIÉ LUX) LES T VlÉflNES 

Se suscribe en la imprenta de R a A e l Gamo é Hijos, P legar ía , 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimesbro y Sü el semestre, pagados 
a l solicitar la suscricioa. 

Números sueltos un real .—Los do años anteriores á dos' reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Antoridades, cscepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, s« insertarán 
oficialmente; ^asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do Jas mis
mas; los do interés particular previo el pago de un 
reaf, por cada l ínea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA BUL CONSBJO DE HmiOTM» 

SS. M M . el Rey B . Alfonto 7 la 
Reina Dofia Macla Cri i t ina (Q. D . &•) 
c o n t i n ú s n sin novedad en «u impor 
tante sa lud. ' ' 

' De igual beneficia disfrutan Su A l 
teza Real la Serma. S ra . Princesa 
d é ' A a t ú r i a s , S. M . la Reina Madre 
Dofia Isabel, S. A . I . y R. la Serení-
eim'a Sellara Archiduquesa Isabel, y 
las Sermas. S r á s . Infantas Dofia 
Mar ía d é l a Paz y Dofia Maria Eulalia 

G0B1EM0 DE PROTIMIA 
SECCION DK FOMENTO 

Negociado de Obras públicas. 

C A R n E T E l i A S . 

Dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas 
se saquen á subasta los acopios de 
conservación en el corriente afio eco
nómico para los trozos l . ' y 2.* de la 
carretera de primer órden de Ada-
nero á Gijon, en esta provincia, ba
ja el tipa de 39,898 pesetas con 69 
céntimos, tendrá lugar la subasta en 
este Gobierno de provincia y ante m i 
autoridad el dia 29 del próximo D i 
ciembre á la una de su tarde, ha
llándose para conocimiento délos que 
deseen interesarse en ella, el presu
puesto y pliego de condiciones facul
tativas de manifiesto en la Sección 
de Fomento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose en 
un.todo al modelo .que á continuación 
se/inserta, y la «antidad que ha de 
consignarse préviamente para tomar 
parte en la anbaata será del 1 por 
100 del presupuesto para el referido 
acopio.' 

León ífí de Noviembre de 1879.—.. 

El Gobernador, 
Antonio de H e d í » . 

Modela de propos ic ión . 
D . N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha vein
tisiete de Noviembre úl t imo y de las 
condiciones y requisitos que se exijan 
para la adjudicación en pública su-
basts de los acopios de material de 
conservación en el presente afio eco
nómico para los trozos 1 .* y 2.° de la 
carretera de primer órden de Adanero 
á Gijon, en esta provincia, se compro
mete á tomar á su cargo los referidos 
acopios con extricta sujeción i los ex
presados requitos y condiciones por Ja 
cantidad de..... (en letra ) 

Fecha y firma del proponen»». 

PLIEGO BE OOMDICIONES particulares y 
económicas ¡ u e han de regir en 
las sulastas y contratas de acó -

j i i o s p a r a conservación y repara
c ión de carreteras, además de 
las facultativas que acompañan 
á los presupuesto! y dt las gene 
rales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio dt 1881. 

Art ículo l . " Para poder tomar 
parte en la subasta se exigirá á cada 
licitador un depósito equivalente a l 
1 por 100 del presupuesto del trozo 
para cuyos acopios presente proposi
ción. La entrega se hará en la Deposi
taría del Gobierno eivi l de la provin
cia respectiva y en Madrid en la Caja 
general de Depósitos. E l depósito se 
retendrá al mejor postor hasta que sa 
otorgue la escritura de contrata, ve
rificado lo cual, le será devuelto. 

A r t . 2.a Para el otorgamiento de 
la escritura se consignará como fianza 
en la Tesorería respectiva de Hacien
da pública de la provincia y en Ma
drid en la Caja general de Depósitos, 
el 5 por 100 de la cantidad en que se 
hubiese subastado el remate. Esta 
fianza quedará en garant ía hasta que 
el contratista cumpla totalmente con 
las obligaciones de su compromiso. 

A r t . 3 . ' La escritura dé contrata 
sa otorgará ante los Escribanos de loa 
Gobiernos civiles de las provincias, y 
ante el del Ministerio de Fomento en 

Madrid dentro de los 15 dias siguien
tes al en que se comunique al contra
tista la aprobación del remata. 

A r t . 4.* S e d a r á principio á la eje
cución de las obras dentro del térmi
no de 20 dias que empezará á contar, 
se desde la propia fecha, debiendo 
darlas terminadas en el plazo fijado 
en el presupuesto. 

A r t . 5.* Se acreditará mensual-
mente - al contratista el importe de 
la obra ejecutada cou arreglo á lo 
que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Ingeniero. Su abono se 
hará sin descuento alguno en la Te
sorería de Hacienda pública de las 
provincias respectivas y no en otra 
parte. 

León 30 de Setiembre de 1879. 
— E l Ingeniero autor del proyecto, 
Julio Valdés .—Examinado: E l Inge
niero Jefe, M . Echevar r ía . 

Minas. 
Terminada la tramitación de los 

espedientes de registro de las minas 
de hierro cobre y cobalto nombradas 
Provitora, S a n Eulogio, E l Porve
n i r . L u n a seis. L a Oíate, Mónita , 
L a Rezagada y Restaurada, sitas 
respeativamente en los pueblos de 
Puente de Domingo Florez, Paradela 
de Muces, San Martin, Villanueva, 
Villadangoa, Cármenes y Camplon-
g» , registradas por D . José A r g ü e -
lies, Eulogio López, Petra Armesto 
Fernandez, Urbano de Prada y Gon-
zalei, Lino García Rivas, José López 
Gutiérrez, Agus t ín Antón Gut ié r rez 
y José López Gut iér rez , por p r o v i 
dencia de esta fecha he acordado 
aprobarlos en conformidad á lo dis
puesto en el articulo 36 de la ley re
formada de 24 de Junio de 1898. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
asta periódico oficial para conocimien
to de l 'públ ico . 

León 7 de Noviembre de 1879. 
Bl Gobernador, 

Antonio de Hledlna. 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado 
D . Benito Mansilla, como apoderado 
de D. Jacinto Martínez Inc lan , conce
sionario de la mina de cuarzo aur í 
fero, nombrada Carmelita, sita en 
término de Salientes del S i l , Ayunta
miento de Palacios del S i l , declaran
do franco y registrable el terreno que 
comprende. 

Lo que ha dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico. 

León 8 de Noviembre de 1879 
El Gofjernador, 

Amonio de Medina. 

D.AiVTONIO D E M M A Y C A m 
j E r a SÜPEKIO» HONOHABIO DE AD
MINISTRACIÓN .CIVIL EPEOTITO DE 
P n i U I K A CLASE, COMENDADOR DE 
LA REAL ÓRDEN DE ISAUUL LA CA
TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN
TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 
LA HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 
Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D^ Gerónimo 
Fernandez Torre, vecipo de'esta c i u 
dad, residente en la misma; plazuela-
de D. Gut iér rez , n ú m . 1, de edad de 
46 afios, profesión empleado, se ha 
presentado en la Sección de F ó ¿ e r i t o 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy á las once de su inafiana, 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre l l a 
mada Z a Casualidad, sita en t é r m i 
no común del pueMo de Botillos, 
Ayuntamiento de S i g ü e y a , parage 
llamado pena de Lerica y linda a l 
Este prados de Castrillon, a l Oeste 
prados de la mata, y a l Norte y S « r 
monte So t i líos; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias es la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el indicado pozo abierto 
jun to á la pena de Lerica en el camino 
para los prados y en el monte, desde 
el referido punto se m'idirán 300 me-
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tros Lacia el Noroeste á los grados 
que marquen la dirección del filón 

y otroa 300 al racumbo opuesto, y ó 
90 grados ó « a an la parpeudioular i 
la dirección indicada, se medirán 100 
metros á cada lado, y letantando 
perpendiculares en los estremos de 
estas lineas quedará formado el rec

t á n g u l o . 
Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de
pósito prerenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en aste Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l todo 6 parte del terreno so
licitado, según previene el a r t . 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 29 de Octubre do 1879. 

Antonio de Hadlna . 

ATCNTAMINTOS 
A l c a l d í a constitucional 

de I i agre . 

Se halla vacante la plaza de Bene
ficencia de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 200 pesetas, paga
das por trimestres d é l o s foodos mu
nicipales, por la asistencia de 21 fa
milias pobres. Además puede el fa
cultativo que 1» obtenga contratar l i 
bremente con los 180 vecinos de los 
tres pueblos que componen el mismo, 
siendo imprescindible Ja residencia 
fija de este en cualquiera de ellos á 
su voluntad. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes acompañadas de los docu-
meutos que justifiquen su aptitud en 
la Secretar ía de este municipio en el 
improrogable término de 15 dias, á 
contar desde la inserción en el BOIB-
i m OFICIAL de esta provincia. 

Izagre y Noviembre 27 de 1879.— 
K l Alcalde, Santiago Paaiagua.—El 
Secretario, Pedro Castañeda. 

A hsldia constitucional i e Zagima 
de Negrillos, 

Trascurrido con esceso el tiempo 
prefijado en la instrucción de ami l l a -
ramientosy demás disposiciones pos
teriores para la presentación de las 
cédulas q j o la citada instrucción esi-
je sin que, apesar de los esfuerzos que 
por esta Alcaldía se hayan empleado 
para llevar á cabo cuanto en la mis
ma se previene, olvidando por cousi-
guiente tan sagrado deber; en su 
v i r tud y en cumplimiento de las a t r i 
buciones de que me hallo revestido, 
he de merecer de los propietarios 6 
administradores que tengan fincas 
rústicas 6 urbanas en este t é rmino 
municipal presenten en esta Alcaldía 
sus respectivas cédulas en el té rmino 
de 8 dias á contar desde la inserción 

de este anuncio en el BoLErm oncut, 
de la provincia, pasados los cuales 
sin verificarlo se espedirá sin dilación 
alguna comisiones para que lo hagan 
á costa de aquellos por no haber en 
esta Secre tar ía datos competentes 
para poder hacerlo. 

Laguna de Negrillos 26 de No
viembre de 1879.—El Alcalde, Agus
tín Vivas. 

Alca ld ía constitucional 
de Candín. 

Habiéndose ausentado el dia 22 del 
corriente mes de Octubre de la casa 
paterna y puebla de Tejedo, el jóven 
Gerardo López Mella, hijo de Santos 
é Inés, según manifestación y parte 
dado por su padre i esta .Alcaldía, 
he acordado ponerlo en conocimiento 
de todas las autoridades. Guardia c iv i l 
y demás agentes de policía, á fin de 
que procedan á su captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi dispo
sición. 

Candín Octubre 28 de 1879.—El 
Alcalde, Ramiro Abella Carro. 

SERAS. 

Edad 20 años, estatura completa, 
pelo castaño, ojos idem, nariz regu
lar, barba «puntando, cara redonda, 
color bueno; viste sombrero negro, 
chaqueta de paño mezcla, pantalón 
del mismo, chaleco negro da paño 
chinchi l la , zapato basto del país; 
cuyo individuo va sin cédula perso
nal y según datos que se pudieron ad
quir i r se sospecha se dirija á la v i l la 
y córte de Madrid ó á la ciudad de la 
Coruña á embarcarse para el ex
tranjero. 

JOZGADUS 
D. Alfonso X I I ( q . D. g . ) Rey cons

titucional de Espafia, por quien 
administra justicia el Sr. D ; José 
Llano y Alvarez, Juez ¿e primera 
instancia de la ciudad de León y 
su partido. 

Euego á todas las autoridades, 
guardia c iv i l y demás dependientes 
de la policía jud ic ia l , procedan por 
cuantos medios estén á su. alcance á 
la busca y captura de Manuel Anto
nio Pelaez y Fernandez (a) el cura, 
natural do la v i l la de Luauco, solte
ro, carpintero, de veinte años de 
edad, sin instrucción, hijo de l i a r l a 
Fernandez Hev'ia, cuyas señas apro
ximadamente son: estatura regular, 
color bueno, ojos, cejas y pelo negro, 
barba incipiente, frente espaciosa; 
viste a l uso de Asturias, soliendo an
dar calzado de alpargatas; poniéndolo 
caso de ser habido, á m i disposición 
con las seguridades debidas. 

Dado en León á quince de Noviem
bre de m i l ochocientos setenta y nue
ve.—José Llano.—Do órden de su se-
fioria, Martin Lorenzana. 

D . Manuel Bubio y Olivera, Secreta
rlo del Juzgado municipal de la 
v i l la de Benavides de que es Jaez 
el Sr. D . Angel García y Nieto. 

Certifico: que en el ju ic io verbal 
celebrado en rebeldía en este de m i 
cargo el dia once del presente mes de 
Octubre, recayó la senteneia, que co
piada á la letra dice así: 

Sentencia.—Eo la v i l la de Bena
vides de Orbigo á trece de Octubre de 
m i l ochocientos setenta y nueve don 
Angel García Nieto, Juez municipal 
de la misma «n los autos de ju ic io 
verbal entre partes, de la una don 
Faustino Pérez González, vecino de 
Antóüan del Valle y labrador, de
mandante, y de la otra Antonio Prie
to González, vecino del mismo pue
blo y de igual profesión, demandado 
sobre la cantidad de seiscientos ochen
ta y ocho reales que este adeuda al 
demandante: 

Visto, que D. Faustino Pérez Gon
zález justificó suficientemente su de
manda por medio de obligación y u n 
recibo en que consta satisfizo dicha 
cantidad quo le debe el Antonio Prie
to demautlado, el que no habiendo 
comparecido en el acto del ju ic io i 
prestar sua excepciones y defensa; 

Fallo: atento á los citados autos y 
á su méri to, que debo condenar y 
condeno á Antonio Prieto González al 

go do seiscientos ochenta y ocho 
reales, con más las costas originadas 
y quo se originen en estas d i l igen
cias, bajo el upi¡rc¡bimiento de apre
mio que corresponda; y sin perjuicio 
del derecho que le concede el articulo 
m i l ciento noventa "y seis de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l . | 

Y en ausencia y rebeldía del den- ! 
dor por esta mi sentencia proveo pa- j 
ra que sa inserte en el BotsriK OFI
CIAL de la provincia á los efectos 
oportunos, y firmo con el Secretario 
dé este Juzgado que certifica.—Angel 
Garc ía .—Manuel Rubio, Secretario. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
por dicho Sr. Juez municipal expido 
la presente por el mismo visada y se
llada con el de este Juzgado en Bena
vides á diez y ocho de Octubre de 
m i l ochocientos setenta y nueve.— 
Manuel Rabio. — V.* B . * — Ange l 
Garc í a . 

Juzgado municipal 
de Santa M a r i n a del Rey. 

Por renuncia del. que la desempe
ñ a b a se halla vacante la Ser re ta r ía 
de este Juzgado municipal , que se 
ha de proveer en la forma que deter
mina la loy orgánica de los Tribuna
les y,»! reglamento de 10 de A b r i l de 
1871. 

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en la Secretar ía de 
este Juzgado en el té rmino de 15 
dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Juzgado municipal de Santa M a 
rina del Rey 15 de Octubre de 1879. 
— J o s é María Lázaro. 

Á.M'.MIIOS OFICIALES 
F é r i a en Cernerá de Pisuerga. 

E l Ayuntamiento de esta vi l la , ha 
acordado establecer la nueva féria 
permanente que se celebrará los dias 
oncey doce de Diciembre de cada un 
año, y por lo que hace al actual no 
paga rán los dueños derecho alguno, 
por las cabezas de ganado que se 
vendan, y libres también todos los 
sitios públ icos . 

Cervera 34 de Noviembre de 1879. 
— E l Alcalde interino, Felipe Gu t i é r 
rez Blanco. 

D . Juan Carrera y González, Cap i t án 
graduado, Teniente del Batal lón 
Reserva de Lugo , n ú m . 5, y Juez 
Fiscal de esta plaza. 

Habiéndose ausentado de V i l l a l -
quite. Ayuntamiento de Cervantes, 
el recluta destinado á Ultramar, Ra
món Fernandez Suarez, que se en
contraba en dicho punto con licencia 
i l imitada y en espectacion de embar
que para dicho Ejército, á quien estoy 
sumariando, por dicho delito de de
serción. ' . 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto a l expresado individuo 
señalándole el cuartel de San Fernan
do de esta capital, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias . 
á contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señalado 
se seg;uirá la 'sumaria y se le senten
ciará en rebeldía . 

Lugo 19 de Noviembre de 1879.— 
E l Teniente Fiscal, Juan Carrera. 

A N U N C I O S 

HANUAL DE REEMPLAZOS 
POR 

DON DOÍUNGO DÍAZ CAHEJA 
Leeeiicimlo en derecho cioil ;/ caitúitico 

y Sicretariu por 0[>oxtcian 

de la E x o m . Diputación ¡.rovincial de i c ó n . 

SEGUIDA BD1CION 

Contiene las leyes de Reclutamiento y 
Reemplazo tlcl Ejército y el í i cg l smcnto 
para la declaración de exenciones del ser 
vicio en el Ejército y en la Marina; la I n s 
trucción para el sorteo de Ultramar de 0 
de 'Marzo de 1S7S y las Realeo órdenes 
publicadas para su ejecución hasta 1." de 
Diciembre de 1879. 

Se vende en la portería du la Diputa
ción provincial á -I pesetas cada ejnmplar 

Quien hubiese recogido un buey 
que se estravió en esta capital el úl--
timo dia de feria, terciado en buenas 
carnea, de tres á cuatro aflos, palo 
rojo, astas cerradas blancas y repica
das, dará razón k Santiago Fernan
dez, parroquia de San Lorenzo, calle 
del Medio, n ú m . 17. en León. 

Imprenta de Garzo é hijos. 



PLAN DE APKOVECIIAJHEÍVTOS para el año forestal de 1879 á 1880 relativo á Jos montes públicos no incluidos en el Catálogo, formado con arrclo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 1862 y conforme con la ley de 24 de Mayo de 1865. 

Ayuntamientos. Nomlires tic tos montr*. 

Benavides. 

Carrizo. . • . . • 

Castríllo loa Polvazarea 

Llamas de la Rivera. 

Otero de Escarpizo.. 

Pradorrey. 

Priaranza. . . . 

Quintana del Castillo 

San Justo de la Vega. 

Sta. Colomba Somoza. 

Santiago M i l l a i . . . 

Truchas. 

Turcfa. 

Valderrej. . • • 

Val de Son Lorenzo. 

Villagaton . . . . 

Témpana y Valdelacobra. 
La Dehesa 
La Dehesa y la Chana. . 
Canales Pelny y otros. . 
Valle de 1» Cabra, Camp.*. 
Las liras 
Campo Común 
Chana entra Eios y otros. 

Í
La Cuesta y Dehesa. . . 
Carrascal y la Cuesta.. . 
Moldera y los Cabos. . . 
Villaseca 

Í Camparones y Chana , . 
Valgran, Caderas y Chana. 
La Chana, Médulas y Fresno 

/Presa, Valle grande y otros., 
I Raso Vallenuovo y la Carrosa 

" ÍCaüo Mediano y Dehesa.. 
IChanilla Montico y Dehesa. 

Í
Los Tesos, frente al pueblo. 
E l Sardonal 
Dehesa y Sierro. . . . 
Valdepuercos 

. [Corneja, Sardonal y Tesico. 
(Sierra da Aresy Mavaron. 

'(Espinal, Reguerina y Dehesa 
/Espinadales 

. J Chana, Las Rosas y Grillo 
(Valdemanzano y Dehesa. 

. (Juncalina y Sardonal. 
(Baldío 

.¿Baldía 
(Baldío y Valdepozo. . , 
I Canalitas y Carbayosa. . 

'(Valmayor y Facas.. . . 
. (Voldcgioso y Val do María 

Í
Los Corrales, Coto y las Torcas. 
Las Barreras y la Sierra.. 
Las liras, Baso y Barreras. 
Carrera do Monte. . . . 
Sotaran, Soinayor y Castro. 
Los MajiuluB y Dehesado.. 
Dehesa, Encinal y Arenal. 
Monredondo y Sardonal. . 

Í Castriiiof y ios Valles. . 
La Montorray San Bartolo. 

PRODUCT OS LEÑOSOS, P A S T O S . 

Portcnencla de los mismos. 

Antoñan. . . . 
Benavides. . . 
Gualtares.. . . 
Quintana del Monte. 
Vega do Antoñan. 
Huerga. . . . 
Quiñones. . . . 
La Mil la . . . . 
Castríllo. . . . 
Murías 
Santa Catalina. . 
Valdevieja. . . 
Llamas 
Sau Román. . . 
Villaviciosa. . . 
Carneros y Sopeña. 
La Carrera. . . 
Otero 
Villaobispo. . . 
Bonillos. . . . 
Combarros. . . 
Quintanilla. . . 
Veldedo. . . . 
Villar de Golfer. . 
Palacios M i l , . . 
Donillas . . • 
Celada 
San Justo.. , , 
San Román. , , 
San Martin. . . 
Morales. . . . 
Oteruelo. . . , 
Piedralva. i . . 
Bailla 
Fruela 
Turcia y Armellada 
Barrientos. . . 
Bustos 
Castríllo. . . . 
Corral y Vi l lar . . 
Curillus. . • . 
Tejados. . . . 
Lagunas. . . . 
Val de San Lorenzo. 
Brañuelas . . . . 
Culebros. . . . 

R A M O N . 

uadGras Unas EsiKcic ile panado y nunuro de cabera* Tasación 
(Ispéele 

Canlidad de ot Tasación Caballar, dominante Tiempo 
que ha de 

durar el apro 
vecbamlcnlo 

Bsnecte las lenas Tasación 

Pesetas 

Itamage 

Itslctcos 

uctros 

cuídeos. 
Lanar pastos. Vacuno 

Pesetas o asnal Estéreos Pesetas Pesetas 

Breao 
Roblo 
ídem 
ídem 
ideni 

Roble. 
E n c i n a 

Brezo. 

Encina 

Brezo 

Encina 

Encina 

Encina 

Roble. 

Roble. 

Especie. 

B R O Z A S . 

cantidad 

Bstereos 

Brezo. 
B. 

B . 

B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B 

B . 
B . 
B 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 

260 

120 
80 

120 

100 
100 
160 
100 

300 
100 
80 

300 
180 
200 

80 
120 

128 
140 

500 
200 
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ATuntimlentos. ItombrM dtt 1M moniei. 

f lamejil. ' . . 
lares de Orbigo;. 

Al i j a de loa Velones. 

Audaniaa.. .' ' . , '., 

Gebrones del Rio. . ; . . 

Deatriána • 

¡ « i ' 
LaBufieza. . -. • • 

Palaciod de Valduérna. . 
Fobladura Pelayo García 

Pozuelo del Páramo. . 

La BrafiarCenso y Coren. - . . 
Monte de.arriba, Priornal, etc. . 
La-LuengaT-ValIé y el Rió".".1 i 
Gúetocojin y Paramio. . . . 
La, Chana y la C e r r a . . . . 
Él P lan t ío . " . - - ' . i . " . , . i 
E l Coto. : . . . . 
Cucsta-ponce. ;£,-
Cáiñiño de La Bá&ezá". . . . 
VálloTarly Picos...... . . . ¿ 
Bqrreguil. „ . . . . . . . . : . 
Cárrevillamandos. . . . . ! . 
E l Soto. i . . . i . • . 
Plantío, i : . 
Plant ío. ¡ . ; . . . . 
Zancajuernas y Tesq del Espejo. 
Mataredonda ó eliTorado.. . . 
Monte dé La Bafleaa. . . . . 
EI.Rasoy olSoto. . . . . . 
SotíCO. ;. •. . . . . . . 
Encinal . iTomil lary P i to . . . 
Prado del Monto. . : . . . . 
Montico y la Viiana. . . . . 

Quintaba del Mareo, 

Quintana y Congosto. 

•Biego de Ja Vega. . 

Roperuelos. . . • • 

San Adrián del Valle. 

La Vizana y Laguna Mora . . . 
Cuesta de Ponce y Monte. . . . 
Dehesa Nuera. , . . . . . 
K l Quemado. 
Sardonal de Valdépozos. . . . 
Monte-nuevo y Cuesta grande. . 
Monte grande y los Barreros. . 
Plantío. . . . '.. . ; . . 

. Teso Lebrero y Monte de Arr iba. 
Bl.Raso y Carrascal. . . . . 
E l Plant ío. . . 
El .Plant ío . . 
E l Soto. . , , r < . . 
Carrascal y-Mielgea. . . . . 
Carrascal. . 

> IRaposa, Rabo y Piedrafiñca. . . 

!!

Chano y Espinallaa. . . 
La Gadafia y el Prado. 
Cascajales y Manga». . 
E l Coto. . . . . .. 
EMeso y el Prado. . 
La Sierra. . . . . 
Tomillar y la Sierra. . 
Valdemedroso y Encinal. 

ÍLa Vega y Fonredondo. 
Mangaleras y Cascajal. 
Adiles de 1« Majada etc, 

^Plantío de la Huerga. 
í B o t o d e l á Vega.) i - , <> 

Fottenencla do los mismos. 

Manzanal. . . • 
Requejo y Corús . . 
Valouena. :• . "." 
Villagaton.. • ; 
Fontana. '. . . 
San Feliz . . . 
Alija de1 los Melones. 
La Nora. . . . 
Andanzas. . . . 
Caaañuecos. . .-' 
Grajal da Rivera.. 
Ribera 
Cebronas del Rio. 
San Juan de Torres. 
San Martin de Torres. 
Robledino.. . 
Robledo. . . 
La Bañeza. 
Sacaojos. . . 
San Mamet. . 
Palacios. . . 
Pobladura de Pelayo 
Altobar. . . . 
Potuelo. . . . 
Saludes. . . . 
Genestasio.. . . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto 
Tabuyuelo.. . . 
Castrotierra. . . 
Riego de la Vega. 
San Feliz de la Vega. 
Toral de Fondo. 
Toralino. . . 
Valle. . . . 
Villarnera-, . 
Moscas.. 
Roperuelos.. . 
Va.lcabado.. . 
San Adrián del Valle. 
Mati l la . . . . 
Posadilla. . . 
San Cristóbal. . 
Seison y Viliamediána. 
Veguellina. . 
Villagarcia. . 
Giménez. . . 
Santa Elena. . 
Villanuera de Jamúz 
Santibafiez. . 
San Mart in . . 
Santa María. . 
Oteruelo. 
Huerga de Garaballes, 

Garcia. 

Especio . 
áonlnaote. 

Brezo, 
idem 
idem 

. idem ' 
idem 

Chopo. 
Encina, 

idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Olmo. 

Chopo, 
idem 

'• Encina, 
idem 
idem 

Aliso. 
Chopo'. 

Encina, 
idem 
idem 

i) 

Encina. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

: Chopo. 
Encina. 

idem 
Chopo. 

idem 
idem 

Encina.. 
idem 
idem 

Chopo. 
Encina. 

Cantueso. 
Sanee. 
Chopo. 
idem 
Brezo. 
idem 

Encina. 

Chopo, 
idem 

Metros 

fúblcos; 

TasadoD 

Péselas. 

32 

32 
320 

40 

32 

18 

Tasación 
; do j; 

las loBns. 

40 

1(0 

14Ó 
60 

120 
220 

200 
» 

120 

80 
80 

» 
160 
32 

200 
200 

40 
140 
80 

120 

30 

120 
n 

105 
45 

SO 
165 

: 45 

150 

90 

60 
60 

120 
24 

150 
150 
30 

105 
60 

90 

PASTOS. 
Etpttíe de ganmlo 1/ námcro de calesas. 

200 
200 
J00 
240 
100 

800 
140 
600 
600 
500 
500 
400 
300 
120 
160 
140 

1800 
140 
24 

600 
300 
360 
400 
600 
200 
400 
600 
200 
440 
400 

24 
300 
200 
100 

n 
300 
600 
960 

60 
80 

120 
100 
100 
100 
200 
200 
600 

60 
60 
60 

300 
300 

24 
120 

40 

100 
10 

20 

40 

40 
40 
21 
50 
20 

. 6 2 
20 
30 

100 
- 66 

40 
30 
40 

100 
20 
20 

120 
80 
40 
40 
40 
40 
60 

100 
30 

100 
40 

60 
60 
30 
40 
80 

180 
178 

20 
20 
30 
30 
20 
20 
50 
40 

100 

40 

Caballar, 
mular 

6 aaoal. 

6 
12 

100 

;20 

20 

26 

20 
39 
36 

25 

' Tiempo 
qno bi tío 

durar el apro-
Tecbamlento. 

Tasación 
do 1» 
paitos. 
Pceetu. 

30 

Todo año. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem • 
idem 
idem 
idem 

l . 'DICl/Ujo 
idem 
idem 

Todo aüo. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

i.'i>ici.',Hro 
Todo afio. 

' > 
Todo afio 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Bspecle. 

RAMON. 

Canlldád 

BsUreos 

910 
910 
227 
620 
173 

944 
185 
570 
300 
250 
250 
700 
465 
250 
258 
301 

2050 
185 
98 

990 
545 
430 
460 
610 
390 
540 

1110 
290 
848 
500 

18 
465 
390 
195 
160 
605 
935 

1555 
n 

125 
140 
210 
195 
155 
155 
425 
310 
930 
45 
45 
45 

160 

Tuacton 

teselas. 

BROZAS. 

Bspeclé. 

Brezo 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 

Canutad 

Bslereos 

Tasación 

Pélelas. 

4 0 0 - 3 0 0 
200 100 

B . 
Aliso 

B 
Encina 
Brezo 

a 
B . 
B . 

Tbmill 

Brezo 
B . 
B . 

60 
500 

200 
60 

80 
240 
160 

220 
180 

80 

200 
140 
260 

30 
250 

100 

30 
20 

40 
120 
80 

l i ó 
i<r90 

"40 

100 
70 

130 


